
 

 

RESOLUCION NUMERO 20232130013385
de: 2023-03-30

 

"Por la cual se concede habilitación a la sociedad comercial TRANSPORTES HIDROESTUR SAS,
NIT. 901.519.574-3, como Empresa de Transporte Público Terrestre Automotor Especial"

MINISTERIO DE TRANSPORTE

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
social o denominación, domicilio principal, patrimonio líquido, radio de acción, clase de vehículo, modalidad de

servicio y correo electrónico”.

Que, en mérito de lo expuesto, este despacho, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder, por las consideraciones expuestas en la parte motiva del presente proveído, la

habilitación a la sociedad comercial TRANSPORTES HIDROESTUR SAS, NIT. 901.519.574-3, como Empresa de

Transporte Público Terrestre Automotor Especial, solicitada mediante el radicado 20223032028592, la cual operará

bajo las siguientes características: 
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DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente providencia a la señora EDDY ESPERANZA USECHE

QUESADA, identificada con la C. C. 51.561.743, en calidad de representante legal de la empresa de transporte

especial peticionaria en la siguiente dirección: Calle 14 Carrera 31B Lote 16 en Turbaco (Bolívar), o al correo

electrónico hidroestur@gmail.com 

ARTICULO TERCERO: La no presentación de la solicitud de asignación de capacidad transportadora por parte de

la empresa TRANSPORTES HIDROESTUR SAS, NIT. 901.519.574-3, dentro del término de los cuatro (4) meses

subsiguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo será condición resolutoria del mismo.  

ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de reposición ante este

despacho y el de apelación ante la Dirección de Transporte y Tránsito dentro del término de los diez (10) días

siguientes a su notificación, de conformidad con lo señalado en el artículo 76 de la ley 1437 de 2011. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
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CONTRERAS POSSO MARIBEL (DT)

Proyecto:Adalberto Miguel Torres Vásquez

Reviso:Maribel Contreras Posso/directora

MarH.
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